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• Lucha contra el fraude fiscal

• Requiere: actualización de procedimientos en la gestión
de facturación y administración de las empresas.

• NF 5/2020 de 15 de julio

• Antecedentes

• Avance en 2013: obligación para las personas físicas con
actividades económicas de llevanza de un libro registro
de operaciones económicas

Objetivo del proyecto

Constituir un sistema
integral de control en el

ámbito tributario

¿Qué es Batuz?



Actuaciones

1. Software garante de facturación TicketBAI

• Sistema informático de facturación que genera un código QR: garantía de declaración de las operaciones

• Necesario:

 Posibilidad de generar un código QR.

 Disponer de certificado electrónico: izenpe, certificado de fábrica nacional de moneda y timbre o BAKQ.

• Tipos de actuaciones:

1. Obligaciones en la generación de facturas: cada DF tiene una aplicación web.

• Facturas simplificadas

• Emisión de facturas en representación de una tercera persona

2. Plazos de transmisión de la factura a la DF

DFB: Haz tu factura
DFG: FakturaBAI

DFA: FakturAraba



2. Plazos de transmisión de la factura a las DF (común a las 3)

DESTINATARIO PLAZO DE EXPEDICIÓN PLAZO DE ENVÍO

Destinatario no empresario o profesional 
(también en criterio de caja)

Al realizar la operación En el momento de expedición

Destinatario empresario o profesional 
(también en criterio de caja)

Antes del día 16 del mes siguiente a aquel 
en que se haya producido el devengo del 

impuesto correspondiente a la citada 
operación

Antes del día 16 del mes siguiente a aquel 
en que se haya producido el devengo del 

impuesto correspondiente a la citada 
operación

Entregas intracomunitarias
Antes del día 16 del mes siguiente a aquel 
en que se inicie la expedición o transporte

Antes del día 16 del mes siguiente a aquel 
en que se inicie la expedición o transporte

Facturas recapitulativas (destinatario no 
empresario o profesional)

El último día del mes natural en que se 
hayan efectuado las operaciones

En el momento de expedición

Facturas recapitulativas (destinatario 
empresario o profesional y entregas 

intracomunitarias)

Antes del día 16 del mes siguiente a aquel 
en el curso del cual se hayan realizado las 

operaciones

Antes del día 16 del mes siguiente a aquel 
en que se haya producido el devengo del 

impuesto correspondiente a la citada 
operación



2. Libro Registro de Operaciones Económicas

Única AT que lo ha desarrollado: Bizkaia

Concepto: llevanza de los libros de operaciones económicas,

en Sede Electrónica por parte del empresario/profesional

instrumentalizándolo con la presentación de los siguientes

modelos:

• 140 para personas físicas: carácter anual, se

cumplimenta en el BILA.

• 240 para personas jurídicas: periodicidad trimestral,

salvo que sus liquidaciones de IVA tengan una

periodicidad mensual.

Considerando que los ejercicios 2022 y 
2023 se encuentran incluidos en el 

periodo voluntario de adhesión:

CONTRIBUYENTES 140 – LROE en BILA
140 – LROE en SEDE 

ELECTRÓNICA

Empresario / 
profesional que opta 
por NO adherirse a 

BATUZ

SI NO

Empresario / 
profesional que opta 

por adherirse a 
BATUZ

SI – por operaciones 
anteriores a la 

adhesión a BATUZ

SI – desde la fecha 
de adhesión 
voluntaria



• Batuz: instrumento de transmisión y control de información económica, que permitirá a
las DF generar borradores de los modelos tributarios de IVA e IS; en IRPF ya se realiza el
volcado de datos fiscales en la actualidad (DFB).

• La generación de los borradores por DFB no se llevará a la práctica por el momento en
el periodo voluntario: el envío de impuestos se realizará por parte del contribuyente de
la misma manera que lo venía haciendo hasta ahora.

• La actividad económica del Colegio de Logopedas del País Vasco está EXENTA de IVA:
mayoría de asociados no están obligados a presentar liquidaciones de IVA periódicas,
siempre que no realicen alguna otra actividad económica que sí esté sujeta a IVA.

3. Borradores de IVA, Sociedades y Renta



Exonerados de presentar el modelo 347 en DFB:

1) personas físicas con actividad económica que venían presentando el modelo 140, generado en BILA o
bien fichero generado por su asesoría fiscal y contable.

2) entidades jurídicas que comunican su adhesión voluntaria al sistema BATUZ, desde la fecha de su
incorporación: valorar si se realiza en el ejercicio en curso

3) a partir del 1 de enero de 2024, todos los obligados tributarios a cumplir con BATUZ

No quedarán exonerados de presentar el modelo 347 los contribuyentes de Gipuzkoa y Araba, que hayan
optado por aplicar voluntariamente el sistema TicketBAI, ya que en dichos territorios no han desarrollado
el proyecto BATUZ al completo, con el LROE.



Objetivos de TicketBAI (común en las DF) y del LROE (DFB)

1. Mayor control fiscal y tributario

2. Reducción del fraude fiscal

3. Simplificar proceso de presentación de 

modelos tributarios



Covid 19: entrada obligatoria
1 de enero de 2024 y periodo 
de adhesión voluntaria desde 
el 1 de enero de 2022 hasta el 
31 de diciembre de 2023 (DF 

158/2021)

Interesante incorporarse al 
sistema dentro de dicho 

periodo para ver su 
funcionamiento

Ámbito de aplicación

Bizkaia



ENTRADA VOLUNTARIA ENTRADA OBLIGATORIA OBLIGADOS

Desde el 1/1/2022 disponiendo 
de ventanas de entrada 

trimestrales
02/02/2024

Personas físicas y jurídicas que 
realicen actividad económica,  

incluidas las parcialmente exentas 
y arrendadoras de locales.



Gipuzkoa

ENTRADA VOLUNTARIA ENTRADA OBLIGATORIA OBLIGADOS

Desde el 1/1/21 a 30/6/22 01/07/2022
Profesionales de la gestión 

tributaria

Desde el 1/1/21 a 31/8/22 01/09/2022 Actividades profesionales

Desde el 1/1/21 a 31/10/22 01/11/2022
Comercio menor, hostelería y 

hospedaje

A 31/3/23 01/04/2023
Transporte. Servicios recreativos, 

culturales y personales

Desde el 1/1/21 a 31/5/23 01/06/2023

Fabricación, comercio mayor, 
telecomunicaciones, financieras, 

artísticas y resto de obligados 
tributarios



Araba

ENTRADA VOLUNTARIA ENTRADA OBLIGATORIA OBLIGADOS

Desde el 1/1/2022

Según sectores hasta que cada uno entre 
de forma obligatoria

01/04/2022

01/07/2022

Asesorías, colaboradores de la DF Álava

Comercio menor medicamentos, pdtos
sanitarios y de higiene personal así como 

actividades profesionales

Desde 1/1/22 a 30/09/2022 01/10/2022 Resto de contribuyentes



Sujetos obligados

• Personas jurídicas, físicas y sin personalidad jurídica que
realicen actividades económicas, incluidas las entidades
parcialmente exentas que se dediquen al arrendamiento de
locales, con independencia del volumen de operaciones,
sujetos a normativa de Bizkaia en IRPF/IS/IRPF de no
residentes para el supuesto de establecimientos
permanentes.

• Los sujetos pasivos que están obligados a cumplir el
Suministro Inmediato de Información, deberán también
cumplir con las obligaciones de Batuz.



Araba: contribuyentes del IRPF que:

1) A 31/12/2021: 60 años o más y venga ejerciendo una actividad económica.

2) No formen parte del colectivo de p.f. que ejerciendo una actividad profesional para la que se requiera
colegiación, estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Admin.

3) Durante 2021 no hayan tenido trabajadores contratados por cuenta ajena.

Exoneraciones

Bizkaia: P.f. arrendadoras de locales o viviendas, que no dispongan de personal vinculado a la actividad de
arrendamiento.

Gipuzkoa:

1) Mismos que los previstos en Araba.

2) Personas físicas que tributen en el régimen de agricultura ganadería y pesca exclusivamente.

3) Personas físicas que no desarrollen actividad económica.

4) Entidades exentas según IS.

5) Entidades sin fines lucrativos.

6) Entidades parcialmente exentas.

7) Operaciones donde la obligación de expedir factura sea cumplida por el destinatario.

8) Otras exoneraciones, previa autorización remitida a DF. Gipuzkoa.



• Bizkaia

Plazos de incorporación al sistema

Incorporación voluntaria

OPCIÓN POR LA APLICACIÓN 
VOLUNTARIA DE BATUZ

INICIO DE LA APLICACIÓN 
VOLUNTARIA DE BATUZ

PORCENTAJE DE REDUCCIÓN 
EN IRPF/IS – EJERCICIO 2022

PORCENTAJE DE REDUCCIÓN 
IRPF/IS – PERIODO 2023

Desde entrada en vigor NF (Dic. 
2021) hasta 14/01/22

15% 15%

01/02/22 - 05/03/22 01/04/22 13% 13%

01/04/22 - 05/06/22 01/07/22 11% 11%

01/07/22 - 5/9/22 01/10/22 9% 9%

01/10/22 - 05/12/22 01/01/23 5%

01/01/23 – 05/03/23 01/04/23 4%

01/04/23 – 05/06/23 01/07/23 3%

01/07/23 – 05/09/23 01/10/23 2%



Ejemplo: La siguiente ventana de incorporación se abre el 1 de julio, de forma que hasta
el 5 de septiembre, podrá presentarse el documento y comenzar a aplicar formalmente
Batuz el 1 de octubre de 2022.

2022 2023

Resultado contable antes de impuestos 10.000,00 10.000,00

ajustes extracontables

Base imponible previa 10.000,00 10.000,00

compensación BATUZ -1.500,00 -1.500,00

Base imponible previa 8.500,00 8.500,00

tipo impositivo 0,20 0,20

cuota íntegra 1.700,00 1.700,00

cuota líquida 1.700,00 1.700,00

cuota efectiva 1.700,00 1.700,00 TOTAL AHORRO

ahorro fiscal BATUZ -300,00 -300,00 -600,00

Cuanto antes se 
comunique la 

aplicación:
Mayor incentivo

• Incentivo: condicionado al cumplimiento de obligaciones de BATUZ + fecha de entrada

• Entrada el 01/01/2022, ajuste de 15% minorándose en 2 puntos porcentuales por cada
trimestre sin ejercer la opción.

• El ajuste se aplica al resultado contable del ejercicio y con anterioridad a la compensación de
pérdidas fiscales (si las hubiera).



• Araba y Gipuzkoa

 La adhesión a TicketBAI no requiere presentación de comunicación
expresa a la Diputación.

 Se podrá hacer en cualquier momento siempre que el periodo voluntario
se corresponda con la actividad económica ejercida por el contribuyente.

 Incentivo fiscal por la entrada voluntaria al menos 1 mes antes de la
entrada obligatoria: reducción en cuota de IRPF o de Sociedades del duplo
de 60%.



Incorporación obligatoria

Bizkaia 1/01/2024
Todos los obligados que 

determina Batuz

Gipuzkoa 1/07/22 a 01/06/23 En función de la actividad

Araba 01/04/2022 a 01/12/2022 En función de la actividad

Ninguna DP 
impondrá sanciones
durante el periodo 

voluntario de 
adhesión



Terminado el periodo voluntario: sanciones

Incumplimiento llevanza software garante Ticketbai:
o Primera sanción: multa del 20% de la cifra de negocio con un mínimo de 20.000,00€.
o Segunda sanción y sucesivas: multa del 30% de la cifra de negocio con un mínimo de 30.000,00€, sobre

la que se le aplicará una reducción del 30% en caso de conformidad y pago.

Incumplimiento ocasional llevanza software garante Ticketbai:
o Cuando el importe de las operaciones respecto de las que no se haya utilizado el sistema informático no

supere el 2% de la cifra de negocios del periodo impositivo en que se produce la infracción. La multa
consistirá en 2.000,00€ por incumplimiento (factura no declarada) y con reducción por conformidad y
pago del 30%.

Destrucción borrado o manipulación del software y archivos informáticos:
o Primera sanción: multa del 20% de la cifra de negocio con un mínimo de 40.000,00€
o Segunda y sucesivas sanciones: multa del 30% de la cifra de negocio con un mínimo de 60.000,00€ y con

reducción del 30% en caso de conformidad y pago.

Empresa colaboradora en el fraude:
o Primera sanción: misma que la empresa incumplidora
o Segunda y sucesivas: misma que la incumplidora con un mínimo de 60.000,00€ con reducción del 30%

por conformidad y pago.



Bizkaia: deducción en cuota del 30% sobre el importe de las inversiones y gastos de adaptación
al sistema realizados en 2020, 2021, 2022 y 2023 en:

 Compra de equipos y terminales

 Adquisición, implantación e instalación de firma electrónica.

• Compatible: compensación por la aplicación voluntaria de Batuz

Incentivos fiscales

Gipuzkoa y Araba: Misma base que en Bizkaia, deducción del 30% con carácter general por
los gastos generados por la implantación. Si se adelanta al menos 1 MES la obligación TicketBAI
(fecha de entrada obligatoria), deducción del 60%

DF GIPUZKOA: anticipo de deducciones KENKARIBAK: obtención de un anticipo líquido de
deducciones para el fomento del cumplimiento voluntario de TicketBAI con cargo a las
autoliquidaciones de los últimos 4 años.

Para aplicar el incentivo:
a) entrada en el sistema TicketBAI al menos 1 mes antes de la entrada obligatoria
b) plantear Declaraciones sustitutivas de los últimos 4 ejercicios no prescritos aplicando el

incentivo vinculado con la entrada en el sistema.
c) solicitar la devolución de ingresos indebidos por la cuota resultante de la aplicación del

incentivo.



ARABA: ticketbai@araba.eus consultas tributarias

informaciontecnicaTBAI@araba.eus cuestiones informáticas y técnicas

GIPUZKOA: gipuzkoa@gipuzkoa.eus general consultas

943 11 30 00 atención contribuyente

BIZKAIA: batuz.zergak@bizkaia.eus consultas fiscales

Batuz.programak@bizkaia.eus consultas técnicas

mailto:ticketbai@araba.eus
mailto:informaciontecnicaTBAI@araba.eus
mailto:gipuzkoa@gipuzkoa.eus
mailto:batuz.zergak@bizkaia.eus
mailto:Batuz.programak@bizkaia.eus


Casos Prácticos

“TICKETBAI” Y “LIBRO REGISTRO DE OPERACIONES ECÓNÓMICAS”



“Haz tu Factura” BIZKAIA

Haz click aquí
para acceder a 

la web

Haz click aquí para 
acceder al manual 

de usuario

http://https/www.batuz.eus/fitxategiak/batuz/ticketbai/Haz tu factura Manual de la aplicaci%C3%B3n V 1_0.pdf?hash=4b4de1afa84a97e9bf8f18e91f83fa9c
http://https/www.batuz.eus/fitxategiak/batuz/ticketbai/Haz tu factura Manual de la aplicaci%C3%B3n V 1_0.pdf?hash=4b4de1afa84a97e9bf8f18e91f83fa9c
https://www.batuz.eus/es/inicio
https://www.batuz.eus/fitxategiak/batuz/ticketbai/haz tu factura manual de la aplicacion  v 1_3.pdf?hash=0ca15c498d9a532beb6f53a3ea34845e


“FakturAraba” ARABA

Haz click aquí
para acceder a 

la web

Haz click aquí para 
acceder al manual 

de usuario

https://web.araba.eus/es/hacienda/fakturaraba
https://web.araba.eus/documents/105044/5608600/fakturARABAManual+de+la+Aplicaci%C3%B3n+v1.6+(1).pdf/fffb6b34-5ecd-061f-96b5-011a99074859?t=1644391900697


“FakturaBAI” GIPUZKOA

Haz click aquí
para acceder a 

la web

Haz click aquí para 
acceder al manual 

de usuario

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/ticketbai/fakturabai
https://www.gipuzkoa.eus/documents/2456431/13761128/Manual+FakturaBAI+v.4.+es.pdf/2bda9f8d-3d36-60e5-b4cb-3e6f2ac95af5


1. Generar  “Nueva factura”

Tipos de facturas que podemos generar:
A. Ordinaria

B. Rectificativa

C. Simplificada (Bizkaia: la aplicación no permite la emisión de facturas 
simplificadas.

Funcionalidades comunes de las aplicaciones

2. Gestión y alta de series

En el caso de tener más de una actividad podemos crear o usar una serie por cada 
actividad.



Requisitos facturas 
simplificadas

La obligación de facturación puede ser cumplida mediante la expedición 
de facturas simplificadas:

 Cuando el importe no exceda de 400 euros, IVA incluido.

 Cuando deba expedirse una factura rectificativa.

 En determinadas operaciones cuando su importe no exceda de 
3.000 Euro, IVA incluido.



3. Datos a cumplimentar en las facturas. 

• Emisor y Domicilio Emisor

• Como tenemos el certificado electrónico en el lector o instalado en el
ordenador, nos completa automáticamente nuestros datos.

• Destinatario (Cliente + Domicilio)

• Tenemos la posibilidad de dar de alta los clientes en “Gestión de Clientes”
y simplemente en este campo es buscar el destinatario.

• Cabecera factura: 

• De momento “fecha expedición” y “número” no hay que completar
porque son datos automáticos.



Diferencias 
entre fecha 
de factura y 

fecha de 
operación

a. Fecha de factura: asignada automáticamente en el momento en el que se emite la factura.

b. Fecha de operación: es la fecha en la que se ha realizado el servicio o entregado el bien

El Reglamento de facturación establece que los plazos de expedición y envío de facturas al cliente son los siguientes:



• Las facturas recapitulativas son aquellas que se emiten a un mismo cliente

por diversas operaciones realizadas en distintas fechas dentro de un mismo

mes natural.

• Características y requisitos de las facturas recapitulativas

• En una factura recapitulativa no es suficiente identificar el importe total de las diferentes

transacciones, sino que deben constar los servicios efectuados durante el mes

correspondiente.

• Ha de constar que se trata de una factura recapitulativa.

Facturas Recapitulativas



• Claves régimen de IVA.

• 01 - Operación de régimen general y cualquier otro supuesto que no esté recogido en los
siguientes valores.

• Exenta.

• Causa de la Exención : Exenta art 20 NF IVA ( operaciones interiores).

• Pie de facturas: En el caso de facturas sujetas a retención muy importante reflejar la retención
soportada.

• Observaciones: Podemos indicar forma de pago o facilitar el IBAN de nuestra cuenta para
domiciliaciones.

4. Reutilizar un borrador o una factura
• Emitida una factura, se puede emitir otra factura partiendo de la factura ya emitida. Se puede utilizar el listado de

facturas y duplicamos o reutilizamos la factura que nos interesa.

5.Anulación de facturas:

• Las aplicaciones nos permiten anular facturas previamente expedidas.

• Para anular una factura emitida, se tiene que ir al listado de facturas emitidas y seleccionar la opción Anular en
las acciones asociadas

A tener en cuenta



Otras opciones para cumplir con TICKETBAI

1. Alta nuevo cliente

Es la plataforma de las Diputaciones Forales Vascas para la emisión de facturas electrónicas a las
administraciones vascas.

Se trata de un software garante que podemos utilizar para emitir facturas cumpliendo los requisitos de
TicketBAI a clientes que no sean administraciones, es decir a terceros.



2. Datos a complementar (Alta Cliente)

Dentro de los campos a
completar podemos indicar el
mail de cliente y a la hora de
enviar la factura podemos enviar
tanto a Ticketbai como por mail
al cliente en un único envío.



Libro Registro de Operaciones Económicas(LROE)

Las personas físicas y entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen

actividades económicas, los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y los

contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de No Residentes con establecimiento

permanente deberán llevar un libro registro de operaciones económicas (LROE) a través de

la sede electrónica, en el que deberán anotar, en los plazos establecidos, los ingresos y

facturas emitidas, los gastos y facturas recibidas, y las demás operaciones con

trascendencia tributaria que realicen en el desarrollo de su actividad económica.

 LROE de las personas físicas y comunidades de bienes, sociedades civiles

y otras ERAR (modelo 140)

 LROE de las personas jurídicas y EP de no residentes (modelo 240).

https://appsec.ebizkaia.eus/JXSS001C/?procedimiento=1736&formulario=5884&idioma=C&sede=S






Datos volcados directamente por las facturas generadas con el software garante.

Alta ingresos 
con facturas



Alta ingresos 
sin facturas







Únicamente trasladamos los datos del Libro

Registro de Bienes de Inversión a la nueva

plataforma.

Tener en cuenta:

 Porcentaje de afectación (importante para

vehículos turismo)

 Amortización acumulada a 31 de Diciembre del

ejercicio anterior. En el caso de Estimación

Directa Simplificada no tenemos derecho al

gasto de amortización y por tanto el valor es 0.





Alta gasto con 
factura



Alta gasto con 
factura



Alta gasto con 
factura



Alta gasto sin 
factura



Análisis de datos e ideas para elaborar los diferentes modelos tributarios

En el LROE podemos descargar tanto los ingresos como los gastos en formato Excel.



Consultas planteadas a la 
Diputación Foral de Bizkaia

Consulta de emisión de 
facturas por un tercero



Kaixo,

Sobre las facturas recapitulativas, se indica lo siguiente en el
reglamento de facturación:

Artículo 13. Facturas recapitulativas.

1. Podrán incluirse en una sola factura distintas operaciones
realizadas en distintas fechas para un mismo destinatario, siempre
que las mismas se hayan efectuado dentro de un mismo mes natural.

2. Estas facturas deberán ser expedidas como máximo el último día
del mes natural en el que se hayan efectuado las operaciones que se
documenten en ellas. No obstante, cuando el destinatario de éstas
sea un empresario o profesional que actúe como tal, la expedición
deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en el
curso del cual se hayan realizado las operaciones.

En caso de que no se den los requisitos necesarios para realizar una
factura recapitulativa, podrá tratarse como un adelanto de los
honorarios, antes de que se preste el servicio. En este caso
estaremos hablando de un anticipo y se documenta en la forma
establecida en la pregunta frecuente 246 de la web
https://www.batuz.eus/es/preguntas-frecuentes , en la que también
se indica cómo serían los ingresos de IRPF para los que deben
cumplimentar el modelo 140.

Es decir, se reflejará de la siguiente manera:

- El anticipo se documenta en factura. Por tanto,

tendrán que expedirse cumpliendo los requisitos

TicketBAI y anotarse en el subcapítulo 1.1-

Facturas emitidas con software garante.

- Una vez prestado el servicio, deberá expedir otra

factura cumpliendo los requisitos TicketBAI

indicando en la base imponible la diferencia que

le queda por pagar al cliente (o en caso de que el

cliente haya pagado ya la totalidad de la

prestación, la base imponible será 0).

Agur bat.

Batuz talde teknikoa

Equipo técnico Batuz

www.batuz.eus

https://www.batuz.eus/es/preguntas-frecuentes
file://Desna2017/mbasesores/MB ASESORIA/CLIENTES/2.ACTIVOS/COLEGIO DE LOGOPEDAS/JORNADA BATUZ/6.- PARA PASAR A POWER POINT/www.batuz.eus 


1. Sistema TicketBAI: herramienta que contribuye a la lucha contra el fraude fiscal, como objetivo prioritario marcado por las DF.

2. Ámbito de aplicación centrado en la CAPV, no siendo de aplicación en Territorio Común, si bien la Agencia Tributaria ha
mostrado su interés en implantarlo en un medio o largo plazo.

3. TicketBAI permite que todos los ciudadanos de la CAPV, comprueben mediante el escaneo del código QR de las facturas, el
cumplimiento por parte del comercio/profesional, de los requisitos fijados por TicketBAI, contribuyendo a identificar
operaciones fraudulentas.

4. Recomendamos la adhesión voluntaria al sistema, no solo por los incentivos fiscales, sino también porque de este modo
podemos abordar la entrada obligatoria con la experiencia suficiente para evitar errores que puedan generar sanciones
tributarias.

5. Atendiendo a las particularidades de cada empresario/profesional, en lo que respecta a la gestión de facturación, valorar la
adquisición de un “software garante” a una empresa homologada por cada DF o bien probar con la aplicación gratuita que facilita
cada DF.

6. La adquisición del software garante, será incentivable siempre que se realice con anterioridad a la entrada efectiva en el
sistema.

7. Coordinar con la asesoría fiscal encargada de la gestión fiscal y contable de cada empresario o profesional, para disponer de las
herramientas necesarias en el momento de la entrada efectiva (tarjeta izenpe, BAKQ, certificado de la fábrica nacional de
moneda y timbre).

Conclusiones
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